
VERTIPEZ S.A. 
  

Señor 

Gerente General 

VERTIPEZ S.A. 

Ciudad. 

Yo, JAIRO SALOMON CHANALATA CASTRO (casado) con disolución de 

la sociedad conyugal, por su digno intermedio pongo en 
conocimiento de la Junta General de Accionistas de la compañía 

VERTIPEZ S.A., mi voluntad libre e irrevocable, de transferir 

la cantidad de 08 acciones que poseo en esta empresa a favor 

del señor ANGEL GONZALO BRAVO BARRIONUEVO., por convenir mejor 

mis intereses, cuyo precio lo estipulamos a valor nominal o de 
libros. 

De mi parte, el Cesionario acepta la transferencia de acciones 
hecha a su favor, sujetándome al estatuto social de la 

compañía y demás disposiciones legales pertinentes 

De este particular oportunamente se comunicará a la 
Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

EL CEDENTE 

E td Sas, 
JATRO SALOMON CHANALATA CASTRO 

C.I. * 1309814257 

EL CESIONARIO 

  

AZTÍRÍZ 
GONZAL/2BRAVO BARRIONUEVO 

C. C. No. 020005919-4 

  

Manta, 27 de septiembre del 2018. 

Señor





  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

idenbficación y Cedulacion 

+ 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: M - 450 - 000030 - 30 

En ECUADOR, provincia de MANABÍ, cantón MANTA, parroquia TARQUI, el día de hoy, 25 DE SEPTIEMBRE DE 
2015, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: JAIRO SALOMON CHANALATA CASTRO, nacido en 

ECUADOR, provincia de MANABI, cantón PORTOVIEJO, parroquia PORTOVIEJO el 25 DE JULIO DE 1978 de 
nacionalidad ECUATORIANA de profesión COMERCIANTE con cédula/pasaporte No. 1309814257 domiciliado en 

MANTA, de estado civil SOLTERO hijo de SEGUNDO SALOMON CHANALATA ALVAREZ y MARIA 
ALEJANDRINA CASTRO. 

   
   
   
   

  

   

Í¿GARCIA, nacida en ECUADOR, 

E JÚLIO DE 1992 de nacionalidad 
8150 domiciliada en MANTA, de 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: DIANA ANDREA SORNÚ) 
provincia de MANABI, cantón PORTOVIEJO, parroquia PORTOVIEJO elá 
ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No. 

estado civil SOLTERO hija de GEOVANNY GUMERCINDO SORNOZA Ed 'A CRISTINA GARCIA D. 

E 
OBSERVACIONE Y 
LOS CONTRAYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS EN COMUN. EL CONTRAYENTE PRESENTAN 
CURADORIA ESPECIAL PROTOCOLIZADA. PRESENTAN CAPITULACIONES MATRIMONIALES. 

  

Me MAL Ch 
ma del contrayente 

  

  

testigo 
CHRISTIAN PATRICIO CHANALATA CASTRO 

  

ll I 

ll I 

  

  
li 

    

CERTIFICADOS: COPIA INTEGRA: : eto 
Lugares de MatrimoRivacimiento RESOLUCIONES ADM. ICERT na a es 

VATOINe AEPTIEMBRE NA 5 IDOC.SOLICITUD. CUALO CLASE CAMBIO DE NOMBRE/POSESIÓN NOTARÍA 
RAZÓN DE NO INSCRIPCIÓN 3 DATOS DE FILIACIÓN 

s Ed ACTA DE REC. DEUNHUO [DECLARACIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN 
PART COMPUTARIZADA ! A



  

 


